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1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.
El problema del tabaquismo.
El tabaquismo representa el primer factor individual de riesgo de enfermedad y la primera causa aislada de enfermedad, se le relaciona con más de 25 enfermedades, también es la primera causa de mortalidad evitable en los países desarrollados y se estima que en España mueren al año unas 54.000 personas. 
En nuestro medio y según la Encuesta Vasca de Salud 2007 (ESCAV 2007) el 25% de la población general es fumadora y cerca del 27% de estos fumadores lo han intentado dejar durante el último año y el 68% refieren que les gustaría dejar de fumar
Fumar es el principal factor causante de entre el 16% y el 40% de los cánceres: cáncer de pulmón (en un 85%), cáncer de la cavidad oral (en un 92% de los casos en varones y un 61% en mujeres), cáncer de laringe (83%), de esófago (80%)... Asimismo, más del 90% de los casos de enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) están relacionados con el humo del tabaco. El tabaco es, igualmente, uno de los principales factores de riesgo cardiovascular y la primera causa aislada de mortalidad prematura.

Hay que añadir que estos riesgos no se limitan exclusivamente a la población fumadora. La Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer de la OMS demostró que los niveles típicos de exposición involuntaria al humo del tabaco provocan cáncer de pulmón aunque las personas no hayan fumado nunca; así, incluye la exposición pasiva al humo del tabaco (el tabaquismo pasivo) dentro del grupo de agentes cancerígenos humanos. Esta misma organización ha señalado que, entre quienes conviven con personas fumadoras, el riesgo de sufrir enfermedades coronarias es un 25% más alto y el riesgo de cáncer de pulmón es entre un 20 y un 50% más elevado. Se debe resaltar también que el humo de tabaco afecta especialmente a la población infantil, en la que aumenta el riesgo de sufrir infecciones respiratorias altas, otitis media, sinusitis, bronquitis, neumonías y asma.
Beneficios de dejar de fumar.
El bienestar de la persona que deja de fumar, en cuanto a la expectativa y calidad de vida, genera un enorme beneficio en términos de salud pública, medida como disminución de la morbimortalidad y sus costes derivados. Los fumadores presentan, como media, un 25% más de gasto sanitario, por lo que es fácil deducir que, en un determinado plazo, los que dejen de fumar, además de mejorar su salud y evitar muertes y sufrimiento, van a contribuir a una contención del gasto. “Dejar de fumar no sólo aporta beneficios al que fuma sino también a los que no fuman. La Organización Mundial de la Salud ha destacado que una reducción en el consumo de tabaco es la medida más importante de Salud Pública que los países pueden adoptar para beneficio de su salud y de su economía. Es necesario que desde las administraciones públicas se definan estrategias para promover la definición de los criterios de organización y de la atención al tabaquismo.

Es interesante para cualquier persona que está planteándose el dejar de fumar que sepa que es lo que le va a pasar y los beneficios que va a poder obtener:
1.) Se deja de estar sometido a una adicción.
2.) Mejora la salud, ya que:
· A los 20 minutos la presión arterial regresa a su nivel normal, lo mismo que la frecuencia cardiaca y la temperatura de pies y manos.

· Los niveles de monóxido de carbono y oxígeno se normalizan pasadas 8 horas, lo que permite que la respiración sea más profunda y una mejor oxigenación pulmonar. 

· Disminuye el riesgo de muerte súbita tras 24 horas. 

· Pasadas 48 horas se normalizan los sentidos del gusto y del olfato. 

· Se normaliza la función respiratoria tras 72 horas.

· Aumenta la capacidad física y se cansará menos con cualquier actividad pasados 1 a 3 meses.

· Mejora el drenaje bronquial y se reduce el riesgo de infecciones pasados 1-9 meses. 

· Se iguala el riesgo de padecer cáncer de pulmón al de los no fumadores pasados 5 años sin fumar. 

· Se reducen los catarros y molestias de garganta. 

· Menor probabilidad de padecer cáncer. 

· Menor riesgo de trombosis o embolias cerebrales.
3.) Mejora su economía: Con lo que se ahorrará de tabaco podrá darse un capricho.
4.) Mejorará su aspecto físico:
· Desaparece el mal aliento. 

· Mejorará el olor de su ropa y casa en general. 

· Desaparecerá el color amarillento de manos y uñas. 

· Mejorará la hidratación de su piel, su tersura y tendrá menos arrugas. 

El Problema del Sedentarismo.
Según el Centro de Control de Enfermedades (CDC) de Atlanta se considera sedentaria aquella persona que no acumule al menos 30 minutos de actividad física moderada 5 o más días a la semana o no realice tres o más sesiones a la semana de actividad física intensa, con una duración mínima de 30 minutos cada una.

La falta de actividad física, es un importante condicionante de la morbilidad y mortalidad de la población. En el siglo XX los avances tecnológicos y la aparición de nuevas formas de ocio propiciaron una reducción de los niveles cotidianos de actividad física. En los países occidentales se está produciendo un significativo y preocupante aumento del sedentarismo. 
Según datos de la Encuesta Vasca de Salud del año 2007, el 53% de la población general y de estos el 48.5% de los varones y el 57,2% de las mujeres no realizan suficiente actividad física en su tiempo de ocio. En el grupo de edad de 16 a 24 años, son sedentarios el 39,5% de los varones y el 58,5% de las mujeres.

Cada vez es mayor el esfuerzo por parte de la comunidad, instituciones y servicios para adoptar y desarrollar acciones sistemáticas que permitan obtener modificaciones en el estilo de vida de los ciudadanos que redunden en la mejora de su calidad de vida tanto individual como colectiva.

Beneficios que aporta la Actividad Física.
Según las últimas actualizaciones del UptoDate de Septiembre del 2009 “Overview of the benefits and risks of exercise” la actividad física produce:
· La actividad física regular tiene efectos beneficiosos sobre la salud, efectos que están respaldados por una consistente investigación científica. Entre estos beneficios se 
· Reducción de enfermedad coronaria, eventos cardíacos y muerte cardiovascular incluyendo accidente cerebrovascular (ACV).

· Previene la aparición y contribuye a la reducción de la hipertensión arterial (HTA).

· Disminuye la resistencia a la insulina y el riesgo de desarrollar diabetes mellitus tipo 2 y ayuda al control glucémico de los diabéticos.

· Mejora el perfil lipídico con aumento de las lipoproteínas de alta densidad (HDL).

· Mejora la función respiratoria.

· Asociada a la dieta, la actividad física contribuye al tratamiento de la obesidad, previene la disminución de masa magra y potencia muscular y mejora los índices de composición corporal.

· Ejerce una modesta protección contra el cáncer de mama, colon y próstata.

· Contribuye a abandonar el hábito tabáquico, dentro de los programas de deshabituación.

· Puede reducir o retrasar el declinar mental en el anciano.

· Reduce la discapacidad para las actividades de la vida diaria en personas mayores, así como el riesgo de caídas.

· Mejora muchas medidas de calidad de vida durante el tratamiento del cáncer.

· Ha demostrado un efecto beneficioso en la artrosis, ayudando a mantener el tono muscular y la función articular.

· Para prevenir la osteoporosis, es esencial la práctica de actividad física que genera sobrecarga sobre la estructura esquelética durante la infancia y adolescencia, para adquirir un buen pico de masa ósea y mantenerlo posteriormente.

· Efecto beneficioso en el tratamiento de la claudicación intermitente.

· También tiene un beneficio psicológico, puesto que aumenta la sensación de bienestar y la autoestima, mejora el estado de ánimo y reduce los síntomas de ansiedad y depresión.

· Aporta ventajas sociales favoreciendo la integración y las relaciones sociales.
Cómo ayuda el ejercicio físico a las personas que quieren dejar de fumar. 

La actividad física puede desempeñar una función importante en el tratamiento de los síntomas agudos de la abstinencia. Quienes experimentan estrés, ansiedad, cambios de humor y depresión al intentar dejar el tabaco han logrado reducir la intensidad de dichos síntomas después de participar en diversos programas de actividad física.

La nicotina de los cigarrillos y la abstinencia de ésta pueden conducir a trastornos del sueño, y se ha confirmado que el ejercicio es un moderador potencial de la perturbación del sueño que refieren las personas que intentan dejar de fumar.

Por otro lado, se ha demostrado que los efectos metabólicos de la nicotina están involucrados en la relación existente entre el tabaquismo y el peso corporal, el aumento de peso que a menudo se observa al dejar de fumar puede mejorarse, o al menos mantenerse bajo control, con el ejercicio.

La nicotina es una sustancia que afecta a los centros de recompensa del cerebro, y se dirige a las vías de recompensa y placer del organismo humano. En investigación animal se ha observado que el ejercicio afecta a esos mismos centros y puede competir con sustancias adictivas para producir el efecto de recompensa, distintivo de cualquier drogadicción. Es posible que en los seres humanos el ejercicio aumente las concentraciones de dopamina, que a su vez mejora el estado de ánimo e imita el efecto de recompensa que tiene el tabaco. 

* Tomado de Ayán, C. Prescripción de ejercicio en el tratamiento de deshabituación del tabaco. Archivos de Bronconeumología, 2009, vol.45, nº11.

2. OBJETIVOS.

El programa Ohituraz aldatu! / Cámbiate de Hábito! es un programa innovador que intenta modificar de forma transversal hábitos de salud, está liderado por los Ayuntamientos de Irun y Hondarribia y cuenta con la colaboración de diversos grupos, entidades e instituciones. 

Objetivo General:

· El objetivo general de este programa es mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y también realizar acciones que tengan un resultado ejemplarizante.
Objetivos Específicos

· Conseguir captar a 50 personas que quieran dejar de fumar e iniciar un programa de ejercicio tutelado por el Patronato de Deportes.
· Obtener un mantenimiento de 3 meses en la deshabituación tabáquica y la práctica regular de actividad física en las personas que inician el programa.

3. GRUPOS Y ENTIDADES ORGANIZADORAS.

Servicios municipales
· Ayuntamiento de Irun (Áreas de Bienestar Social, Juventud y Educación)

· Ayuntamiento Hondarribia (Áreas de Bienestar Social, Juventud y Educación).
· Patronato Municipal de Deportes de Irun.
· Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Hondarribia.

Salud

· Centro de Salud Irun Centro
· Centro de Salud Dumboa

· Centro de Salud de Hondarribia
· Servicio de Medicina de Empresa. Palmera, Tesa.
· Farmacéuticos de la comarca
· Grupos de Actividad Física y Salud y de Actividades Comunitarias de Osatzen (Sociedad Vasca de Medicina Familiar y Comunitaria).

· Unidad Docente de Medicina familiar y Comunitaria de Gipuzkoa.
Industria Farmacéutica

· Pfizer

Asociaciones de pacientes

· AECC (Asociación Española contra el cáncer Junta Salud del Bidasoa)
Medios de comunicación.



Radio Irun-Cadena Ser.



Diario Vasco.



Televisión local.

Otras entidades colaboradoras


Empresa Sportwork

4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA.

Este programa trata de poner en colaboración de forma transversal a diversos agentes tanto municipales, como de salud y de deportes y diversas asociaciones ciudadanas que tienen que ver con la salud y calidad de vida de los ciudadanos, pensamos que con la interacción y soporte de todos ellos podemos conseguir un mayor impacto tanto en el abandono del tabaquismo como en el inicio de un estilo de vida más activo. 

El Programa Cámbiate de Hábito es de esperar que logre un gran impacto mediático tanto a nivel regional como incluso nacional, ya que es una actividad original e innovadora, que interrelaciona el abandono de una dependencia nociva para la salud con la adquisición de un hábito positivo para ésta.

Recordar que el abordaje del tabaquismo y el fomento del ejercicio físico moderado son dos de las medidas más coste-efectivas en estos momentos que pueden tomar los responsables de gestionar los servicios de carácter público que costean los ciudadanos con sus impuestos.

Población a la que va dirigido el programa.
· Criterios de Inclusión: Personas residentes en Irun y Hondarribia de más de 17 años que sean fumadoras y sedentarias y quieran dejar de fumar e iniciar una práctica regular de actividad física. 

· Criterios de exclusión: personas que tengan alguna contraindicación médica para realizar una práctica regular de actividad física o para tomar la medicación.
5. ASPECTOS ORGANIZATIVOS.

Procedimiento.
1. Difusión.

- Acciones comunicativas a través de medios de comunicación de ámbito local.

- Soportes informativos de los ayuntamientos (página web, información institucional…)

- Acciones comunicativas en centros de salud locales y oficinas de farmacias.

- Acciones comunicativas en las empresas colaboradoras.

- Elaboración y difusión de tríptico informativo.

- Instalación de carpa divulgativa en días señalados.
2. Captación. 

- Por iniciativa individual del usuario.

- Acciones activas de los colaboradores. Información y, en su caso, refuerzo.

3.  Intervención del médico.

- Valora criterios de inclusión y exclusión.

- Receta fármaco.

- Refuerzo de la conducta.

- Entrega hoja informativa de beneficios y procedimiento.

- Deriva al Centro dispensador de fármaco y, en su caso a apoyo psicológico (AECC).
4. Centro dispensador de fármaco (Hondarribia e Irun).

- Entrega primera dosis 
- Entrega hoja de seguimiento y evaluación en el programa para entregar en el servicio deportivo y para la recogida de las otras dosis.
- Verifica si es abonado/no abonado al servicio deportivo.

- Verifica conocimiento de pasos a seguir para acceso al servicio deportivo (explícito en hoja informativa facilitada por el médico).

- Firma de hoja de compromiso con el programa.

- Entrega última dosis.

- Entrevista de cierre de la participación individual.

5. Oficina de farmacia.

- Suministra 2ª y 3ª dosis.

- Información al usuario sobre el proceso y sobre el fármaco. 

- Refuerzo de la conducta.

6. Apoyo psicológico (AECC).

- Desarrollo de entrevistas y seguimiento con las personas interesadas y derivadas desde el médico de familia.

7. Servicio deportivo.

7.1. Acogida.


7.1.1. Si ya es abonado, el usuario se dirige a la recepción de las instalaciones deportivas desde donde se le presenta directamente al técnico deportivo de Fitness para la concertación de entrevista inicial. 


7.1.2. Si no es abonado deberá presentar la documentación y realizar el pago en las oficinas de administración conforme a lo que se indica en la hoja informativa entregada por el médico. Desde la administración se le presenta directamente al técnico deportivo de Fitness para la concertación de entrevista inicial.

7.2. Entrevista inicial.

Entrevista del técnico deportivo de Fitness con el usuario derivado del programa incluyendo valoración inicial, recomendaciones individualizadas, diseño de programa y concertación de seguimiento. Valoración inicial de la condición física cardiovascular. 
7.3. Seguimiento deportivo.

Control mensual verificando adhesión (disfrute, autoeficacia y percepción de competencia) y posible aparición de barreras. Valoración mensual de la condición física cardiovascular,. Refuerzo de la conducta. Verificar apoyo social (otros usuarios/ entorno próximo y comunidad).

7.4. Cierre del programa de ejercicio físico.

Evaluación final de la condición cardiovascular, medición de perímetro abdominal. Refuerzo de la conducta. Información para la continuidad de la práctica regular de actividad física. Coordinación con responsable del programa para comunicación de finalización del programa deportivo.
. Entrenamiento de los técnicos deportivos.

Se concertarán 2 sesiones de preparación de los técnicos deportivos asignados al programa de manera que puedan organizarse libremente para participar en una de ellas a elección del técnico.

El contenido de las sesiones incluirá información sobre evidencias científicas en relación con el efecto del ejercicio físico en la deshabituación tabáquica, estrategias efectivas en el cambio de hábitos: deshabituación tabáquica y adopción de hábitos de  ejercicio físico, diseño del programa de ejercicio e información detallada acerca del funcionamiento del programa.

En la formación podrían colaborar, en la vertiente psicológica, la psicóloga de la AECC y en la vertiente de ejercicio físico el Grupo de Actividad Física y Salud de Osatzen.

. Coordinación con los servicios deportivos de los ayuntamientos.

Se realizará una sesión de coordinación con el Patronato Municipal de Deportes de Irun y al servicio de deportes y empresa gestora del polideportivo de Hondarribia, de manera que el personal técnico y de atención al público esté al tanto del funcionamiento del programa y de su papel en el mismo.

8. Cierre del programa.

- Entrega de la hoja de seguimiento y evaluación

. En la farmacia

. A través del técnico de deportes.

. Médico o enfermera del centro de salud.

. Médico o enfermera de los servicios de empresa.

. Sede en Bidasoaldea de la Asociación Española contra el Cáncer (AECC).
6. COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES DE PROMOTORES Y COLABORADORES.

Ayuntamiento de Irun.
. Colaboración para la difusión del programa.


- Acciones comunicativas a través de canales propios del Ayuntamiento.

- Inserción de información en la página web corporativa.


- Infraestructura para la carpa divulgativa.

. Colaboración para la captación de usuarios del programa.

. Aportación económica a la empresa Pfizer en concepto de adquisición de medicamentos para dejar de fumar por importe de 
2.400,00 €.
Área de Deportes:

. Facilitar las condiciones de acceso al abono deportivo para las 50 personas usuarias del programa:


. Exención del pago de la matrícula.

. Fijación de precio de acceso a abono por período trimestral por  importe de entre 30-40€

. Posibilidad de acomodar el abono trimestral al período trimestral de desarrollo del programa (en caso de que no coincida con el trimestre natural).

. Facilitar la participación de los técnicos deportivos de fitness en el desarrollo del programa conforme a las pautas establecidas. Facilitar el acceso de los técnicos deportivos de fitness a las sesiones formativas que se establezcan.

. Facilitar el desarrollo de la necesaria coordinación del personal técnico y administrativo de los servicios deportivos municipales con el interlocutor o interlocutores designado/s por los promotores del programa. 
. Designar un interlocutor del servicio deportivo municipal para la coordinación del programa.

Ayuntamiento de Hondarribia

. Colaboración para la difusión del programa.


- Acciones comunicativas a través de canales propios del Ayuntamiento.


- Inserción de información en la página web corporativa.


- Infraestructura para la carpa divulgativa.

. Colaboración para la captación de usuarios del programa.

. Aportación económica a la empresa Pfizer en concepto de adquisición de medicamentos para dejar de fumar por importe de 
600,00 €.
Área de Deportes:

. Facilitar las condiciones de acceso al abono deportivo para las 50 personas usuarias del programa:


. Exención del pago de la matrícula.

. Fijación de precio de acceso a abono por período trimestral por  importe de entre 30-40€

. Posibilidad de acomodar el abono trimestral al período trimestral de desarrollo del programa (en caso de que no coincida con el trimestre natural).

. Facilitar la participación de los técnicos deportivos de fitness en el desarrollo del programa conforme a las pautas establecidas. Facilitar el acceso de los técnicos deportivos de fitness a las sesiones formativas que se establezcan.

. Facilitar el desarrollo de la necesaria coordinación del personal técnico y administrativo de los servicios deportivos municipales con el interlocutor o interlocutores designado/s por los promotores del programa. 
. Designar un interlocutor del servicio deportivo municipal para la coordinación del programa.

Centros de salud de Hondarribia e Irun

. Difusión de la campaña. Distribución de trípticos informativos.
. Captación de usuarios para el  programa.

. Elaboración de las recetas para el fármaco.
. Colaboración en el seguimiento y refuerzo de la conducta.

Servicios de Medicina Laboral de las empresas colaboradoras. Palmera, Tesa.

. Difusión de la campaña. Distribución de trípticos informativos.

. Captación de usuarios para el  programa.

. Elaboración de las recetas para el fármaco.
. Colaboración en el seguimiento y refuerzo de la conducta.

Asociación Española contra el Cáncer (AECC), Junta local de Bidasoaldea.

. Difusión del programa, entrega de material informativo.

. Servicio de información sobre el programa.

. Captación de usuarios para el programa.
. Atención y soporte psicológico a los usuarios derivados desde los servicios sanitarios, tanto individual como grupal.
Grupos de Actividad Física y Salud y Actividades Comunitarias de OSATZEN-Sociedad Vasca de Medicina de Familia y Comunitaria.

Apoyo y soporte metodológico y de evidencias científicas al programa en el área de actividad física.
Diseño del programa.
Unidad Docente de Medicina de Familia y Comunitaria de Gipuzkoa.

Apoyo y soporte en la elaboración del programa.
Implicación de los médicos residentes de los centros de salud.
Pfizer.

Suministro de la medicación.
Descuento en el precio del medicamento (15%)

Apoyo a la elaboración del programa.

Edición de los soportes informativos.

Coordinación de los diferentes colaboradores del programa.
Farmacéuticos de la comarca
. Difusión del programa, entrega de material informativo.

. Servicio de información sobre el programa y sobre el medicamento.

. Captación de usuarios para el programa.
. Sellado de la hoja de seguimiento y evaluación.
. Venta y entrega de la 2ª y 3ª dosis del medicamento.

Medios de comunicación de ámbito local.

. Difusión del programa.
. Aportación de espacios radiofónicos, televisivos o en prensa escrita.

. Cobertura informativa.

Empresa Sportwork
. Apoyo y asesoría en los planes de ejercicios a realizar por los usuarios del programa

Usuarios del programa.
Adquisición del medicamento.

Compra y toma de la 2ª y 3ª dosis del medicamento.

Adscripción al programa de ejercicio físico.

Cuota de abono trimestral de acceso al servicio deportivo.

Compromiso de llevar la hoja de seguimiento y evaluación al farmacéutico y responsable técnico del servicio deportivo para su sellado.

7.- Evaluación del Programa:

· Estructura: (Grupos Focales)
1. Medios utilizados

2. Partners
· Proceso (Grupos Focales)
1. Difusión de la campaña

2. Captación de candidatos al programa

3. Organización

· Resultados (indicadores de evaluación)
1. Nº de pacientes captados

2. Nº de pacientes que siguen sin fumar a los 3 meses

3. Nº de pacientes que siguen activos a los 3 meses

4. Satisfacción de los pacientes con el programa y la organización
8.- Anexos
Plan de Actividad Física

. Características del programa de ejercicio físico.

A. Programa recomendado

Duración total: 
12 semanas.

Primeras 2 semanas:
3 sesiones semanales  de 40’

5’ calentamiento+30’ aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 

60-70% Fc máxima para la edad)+ 5’ enfriamiento.

3ª y 4ª semanas:
3 sesiones semanales de 50’

5’ calentamiento+40’ aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 

60-70% Fc máxima para la edad)+ 5’ enfriamiento.

Resto del programa:
3 sesiones semanales de 60’

5’ calentamiento+45’ aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 

60-70% Fc máxima para la edad)+ 10’ enfriamiento.

B. Programa control de peso.

Duración total: 
12 semanas.

Primeras 2 semanas:
3 sesiones semanales  de 40’

5’ calentamiento+30’ aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 

60-70% Fc máxima para la edad)+ 5’ enfriamiento.

3ª y 4ª semanas:
3 sesiones semanales de 50’

5’ calentamiento+40’ aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 

60-70% Fc máxima para la edad)+ 5’ enfriamiento.

2º mes:

5 sesiones semanales de 50’

5’ calentamiento+40’ aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 

60-70% Fc máxima para la edad)+ 5’ enfriamiento.

3er. Y 4 mes:

5 sesiones semanales de 60’

5’ calentamiento+45’ aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 

60-70% Fc máxima para la edad)+ 10’ enfriamiento.

C. Programa mínimo

Duración total: 
12 semanas.

5-7 sesiones semanales de 30’ de ejercicio aeróbico (40/60% Fc reserva Karvonen o 60-70% Fc máxima para la edad).

Contenido de las actividades.

Las actividades a recomendar incluirán especialmente las incluidas en el contrato de abono: caminar o correr (cinta de carrera), elíptica, bicicleta, natación. En función del estilo de vida del usuario y de las condiciones de uso de los espacios deportivos (posible saturación puntual de espacios) podrá orientarse a la realización de actividades fuera de los espacios de fitness (en la calle, en casa u otros espacios).

Orientación grupal. 

A los usuarios del programa se les propondrá concentrar su actividad en dos franjas horarias alternativas, interviniendo el técnico deportivo en la socialización de los usuarios:

De lunes a viernes, de 8,00 a 10,00h y de 18,00 a 20,00h

Sábados y domingos, de 10,00 a 12,00h.

Evaluación de la condición física.

Atendiendo a las características del programa, se evaluará la condición física cardiovascular a través del test de Ruffier. 

El técnico deportivo administrará la prueba en la sesión de entrevista inicial y al cumplir cada mes de continuidad en el programa.

El resto de evaluaciones (calidad de vida, autopercepción de salud, imagen corporal… las que se establezca), se realizarán por parte de los referentes del programa que acogen y cierran la participación de los usuarios.

